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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

355.
Articulo de oficio.

Núm. 907.
■0- ADMINISTRACION ECONÓMICA
de 
de

uio 
rio

de, las Baleares.

Pliego de condiciones económicas 
tojo las cuales se saca á pública su- 
tosta una faina vieja que sirvió al cuer
po de carabineros de Palma en confor
midad á lo dispuesto por el Exmo. se- 
ior Inspector general del cuerpo de 
táfab ine r o s fec h a 15 j u n i o 18 6 9.

Art. 1.° La subasta se verificará en

les 
10-

gie 
co- 
ci- 
.sia 
las 
Iue 
ara 
»or 
re- 
pel 
li-

tita capital en la Administración eco- 
tomica á las doce del dia 22 delac- 
iüal ante el Administrador económico 
6efe interventor, teniente coronel de ca- 
Mbineros y oficial letrado.

Art 2.° El tipo mínimum admisible 
será el de seis eses, por la falúa vieja.

Art. 3.° La falúa será entregada al 
We haya hedió mejor postura ingre- 
^ndo la cantidad porque haya sido re
catada; previa la presentación de la 
■arta de pago al Gefe de la Coman- 
toncia de carabineros para que en su 
'ista proceda á su entrega.

Art. í.° Los gastos que pudieran 
Aginarse serán de cuenta del rema
lle. Palma 16 diciembre de 1869.—

M Martin.

Núm. 908.
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AYUNTAMIENTO POPULAR

DE PILMA.

tracto de los acuerdos mas importantes 
tomados por el oyuntainiento popular 

la ciudad de Palma capital de las 
Baleares en todo el mes de octubre úl- 
(ono que forma el infrascrito secretario 
C)t virtud de lo dispuesto en el art. 70 
(to (a ley municipal vigente.

Estrado de la sesión del dia 1 ?

concedieron algunos dineros de agua 
7a abasto de las casas de varios, partí- 
llares.

^révio dictamen déla comisión de Obras 

se aprovaron varios diseños de fachadas 
de casas en el Arrabal de Santa Catalina.

Se acordó sustituir con sopa las racio
nes de pan diarias que se repartían á los 
pobres de esta ciudad y término, que de
berá dárseles una vez al dia y habrán pre
cisamente de comer en el edificio del ex- 
convenlo do Capuchinos, á escepcion do 
los impedidos, y las viudas con hijos que 
residan en el término de esta ciudad.

Se autorizó al señor regidor represen
tante do los intereses del municipio para 
recibir el legado que hace el difunto Don 
Miguel Ramis Pro. á la casa de la Piedad 
y otorgar la escritura de cancelación cor- 
respondien!e con las circunstancias que 
exija la ley.

A propuesta del señor alcalde se acordó 
elevar una representación al gobierno de la 
Nación por conducto del señor gobernador ; 
do esta provincia solicitando el edificio de * 
San Antonio de Viana para los juzgados do 
primera instancia y de paz.

A propuesta de! mismo señor alcalde se 
acordó que la comisión de aguas, se sir- ' 
va proponer las personas que crea más ' 
aptas y activas para componer una comí- I 
sion compuesta de vecinos propietarios que í 
disfrutan aguas asi en esta ciudad como 
en el término, de abogados y personas fa
cultativas, para que estudiando el proyec
to sobre la canalización y distribución 
del agua do la fuente de la villa para el 
abasto de esta ciudad, presente un infor
me al ayuntamiento para en su vista re
solver lo que crea mas conveniente.

El mismo señor alcalde presentó una 
nota de las cantidades ingresadas y satis
fechas durante el primer trimestre del pro- 
'sente año económico de las bajas que han 
sufrido los ingresos del presupuesto cur- । 
viente por razón del derecho de importa
ción y subasta del rastro; y de las econo
mías introducidas por esto cuerpo en el ; 
presupuesto de gastos del mismo resultan- ; 
do que los ingresos totales del presupuesto 
ascienden á 256.687 escudos 726 milési
mas y las bajas á Í0.900 escudos, que
dando por consiguiente reducidos los ver
daderos ingresos á 216.687 escudos 726 
milésimas; y los gastos totales del referido 
presupuesto importan 256.689 escudos 
726 milésimas que con baja de las econo
mías introducidas que ascienden á 40.000 
escudos, quedan reducidos á 216.687 es
cudos 726 milésimas igual al de los in
gresos; y quedó enterado el ayuntamiento 
aprobando la distribución de fondos que 
ha propuesto dicho señor alcalde para cu
brir las obligaciones del mes de setiembre 
último.

Estrado de la sesión del dia 8.

Quedó enterado el ayuntamiento y acor
dó pasar á la comisión de Obras el oficio 
del señor gobernador que trasladó el acuer
do do la Excma. Diputación provincial por 
el que ha concedido su aprobación al pro
yecto de nueva alineación de la plaza de 
la Lonja de esta ciudad.

A propuesta de la junta local de pri
mera enseñanza se acordó la creación de 
dos escuelas incompletas en el lugar lla
mado la Indioteria una de niños y otra de 
niñas: se autorizó á la misma junta para 
trasladar la escuela de niñas del Arrabal 
do Santa Catalina al local propuesto por 
la maestra: se aprobaron las propuestas 
que hace la misma junta para regentar las 
dos escuelas de párvulos que deban esta
blecerse en el edificio de la Consolación y 
en el do la Lonja y quedaron nombrados 
á saber para la primera la Señora Doña 
Juana Guásp y para la segunda Doña Ma
ría Ignacia Ferrcr con el haber de 150 es
cudos cada una; y se autorizó á la refe
rida junta para quo disponga practicar las 
obras de indispensable necesidad en el lo
ca! de la escuela do párvulos de la Conso
lación.

En vista del dictamen de la comisión del 
censo electoral se acordó que inmediata- ' 
mente se proceda á la . formación del pa- I 
dron de este vecindario al tener del arti- 1 
culo 15 do la ley municipal: se aprobaron ' 
varios dictámenes de la comisión de obras ' 
sobre construcción do nuevas fachadas de | 
casas; sobre adicionar a las ordenanzas 
municipales un articulo referente á las per- ' 
sianasde balcones y ventanas que se abran ' 
hacia el esterior á menos altura do 12 me- ' 
tros 344 milimetros cootados desde el piso ‘ 
do la calle ó plaza hasta la parte mas ba
ja á que puedan alcanzar sus bajas: y para 
que se mande á los herederos de D. José 
Amengual derriben la pared lindante con 
la de D. Antonio Coll propietario do una 
porción do casa denominada can Cererols.

La comisión de alumbrado y serenos 
presentó las solicitudes de los aspirantes á 
la plaza de cabos de serenos que se halla 
vacante y manifiesta con el dictamen que 
ha emitido que todas ellas en su concepto 
las considera atendibles; y previa votación 
secreta quedó nombrado para dicha plaza 
D. Bartolomé Tomás.

Estrado de la sesión del dia 15.

El ayuntamiento quedó enterado de un 
oficio del Excmo. señor capitán general de 
estas Islas de 13 del actual en quo acom
paña dos ejemplares del Bando que con 

dicha fecha publicó declarando en estado 
de guerra el distrito de esta capitanía ge
neral.

A propuesta de la junta local de prime
ra enseñanza se nombró á D.a María Fran
cisca Fontanoto para la plaza de ayudanta 
de la escuela pública do niñas, establecida 
en el edificio de la Consolación.

Conforme con el dictámen de la comi
sión de obras se nombró una comisión fa
cultativa compuesta de los señores D. An
tonio Sureda arquitecto, D. Antonio Coll 
maestro de obras, y D. Pedro de Alcán
tara Peña, para que examinando los do
cumentos referentes al justiprecio de ter
reno expropiado á D. José Tarongí de su 
dictámen do lo que resulta.

A los vecinos, do la calle de Curtidores 
se acordó facilitar toda la piedra vieja que 
sea necesaria para recomponer el empe
drado de dicha calle, cuyo gasto ofrecen 
satisfacer de propio dichos vecinos.

Quedaron aprobados varios diseños de 
nuevas fachadas de casas y reparación de 
obras, vistos los dictámenes emitidos por 
la comfsion de obras. También se aproba
ron varios justiprecios practicados por los 
peritos nombrados de terrenos espropiados 
á ciertos propietarios de casas.

Se suprimió la plaza do investigador de 
las caballerías cuyo encargo debe desem
peñar el ejecutor de la contribución de 
caminos con el salario de 12 escudos men
suales que tiene designados ahorrándose 
con esta medida otros 12 escudos también 
mensuales que disfiutaba el citado inves
tigador.

Con dictámen de la comisión do la casa 
de la Crianza se autorizó al procurador de 
este cuerpo para quo pueda hallar judi
cialmente á los deudores quo lo sean de 
varios legados que debe percibir dicha 
casa como igualmente la do la Piedad.

Estrado de la sesión del dia 22.

En vista do la lerna remitida por la 
junta provincial de primera enseñanza por 
el nombramiento de maestro de la escuela 
de niños de la Bonanova, se nombró á don 
Onofre Vidal y Salvá propuesto en primer 
lugar: so acordó oficiar á la junta do agri
cultura industria y comercio por si tiene á 
bien facilitar á este cuerpo local suficiente 
para establecer una de las dos escuelas 
de párvulos en el edificio de la casa Lonja.

Á propuesta de la comisión de aguas 
quedó nombrada la comisión que debo es
tudiar el proyecto de canalización y distri
bución de las aguas de la fuente de la villa 
para el abasto de esta ciudad.

M.C.D. 2022



Estrado de la sesión del día 26.

Se procedió al sorteo prevenido en el 
articulo 15 de la Instrucción provisional 
de 10 de agosto último de los 34 asocia
dos contribuyentes que con el ayuntamien
to deben formar la junta repartidora del 
impuesto personal del corriente año econó
mico: y se acordó que las sesiones que 
celebra el ayuntamiento los dias viernes 
de cada semana á las 7 de la noche, se ve
rifiquen en lo sucesivo á las 12 del dia.

Estrado de la sesión del día 29.

El ayuntamiento quedó enterado del 
acuerdo de la Excma. Diputación provin
cial que traslada el señor gobernador de 
esta provincia por el que aprueba la re
ducción de la latitud de la callo do Salom 
de esta ciudad señalándole cinco metros en 
lugar de los seis que se marcó en el año 
1851.

A propuesta de la junta local de pri
mera enseñanza se acordó que los salarios 
designados á los dos maestros que deben 
regentar las escuelas nocturnas de párvu
los de 20 escudos á cada uno. se reduzcan 
á 150 escudos atendida la escasez de fon
dos en que se baila el ayuntamiento y 
miéutras duren las actuales circunstancias 
la misma redención se hizo á los dos pro
fesores que dirigen las dos escuelas noc
turnas de adultos establecidas antes de 
ahora.

Se aprobaron varios dictámenes acordes 
presentados por los peritos nombrados por 
el ayuntamiento y por los interesados, pa
ra el justiprecio de terrenos espropiados á 
algunos propietarios de casas de esta ciu
dad: y se aprobó igualmente la distribu
ción de fondos del mes actual que propu
so el señor alcalde en cantidad de 5.971 
escudos de número de los 6.400 escudos 
que hay en la Depositaría de los fondos 
municipales, quedando una existencia de 
429 escudos.

Palma 6 de noviembre de 1869.—Juan 
Luis Gomila, secretario.—V.° B.°—El al
calde, Manera.

Núm. 909.

ALCALDIA POPULAR DE IB1ZA.

/A Bernardo Calbel y Juan, Alcalde po
pular de esta Ciudad.

Se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía la secretaria del Ayun
tamiento de la misma dotada con el 
sueldo anual de G00 escudos.

Los que aspiran á su óblenlo pre
sentarán en dicha secretaria sus solici
tudes documentadas dentro del térmi
no de un mes, á contar desdóla inser
ción de este anuncio en el Bolelin ofi
cial y en la Gacela de Madrid Ibiza 14 
diciembre de 1869.—Bernardo Calvet.

Núm. 910.

ALCALDIA

de Santa liulalia de Ibua.

A los efectos prevenidos en el artí
culo 101 déla ley municipal de 21 de 
octubre de 1868, se anuncia por 15 
dias contados desde la inserción en el 
Boletín oficial los nombres de los pre
tendientes á la secretaria de este Ayun
tamiento, que durante el mes señalado

| á dicho objeto han presentado sus so
licitudes cuyos individuos son los si
guientes:— Don Bartolomé Francisco 
Guasch y Noguera y D. ,\nlonio Tur y 
Torres (a)'Fiia. Sla. Eulalia 13 de di
ciembre de 1869 —P. E. S. A—Fian- 
cisco Sorra.

Núm. 911.

AYUNTAMIENTO

de San Juan Bautista de IbUa.

Anuncio.

Espirado que ha sido el plazo para 
la presentación de solicitudes con des
tino á la vacante de secretario de es
te Ayuntamiento y siendo los prcten - 
dientes á la misma I). Francisco Fer- 
rer y Yern Profesor de 1.a enseñanza 
elemental y D. Jaime Pascual y Arabí 
Piloto particular, se previene á los in
teresados que durante los 15 prime
ros dias al de la inserción del presen
te anuncio en el Bolelin oficial de la pro
vincia, deben presentar en esta casa 
consistorial sus reclamaciones que con
tra la aptitud legal de los pretendien
tes pueda haber, y terminado este pla
zo el Ayuntamiento obrará en un todo
como se requiere en el art. 101 de la 

i ley municipal vigente. San Juan Bau- 
i lista II de diciembre de 1869.—Por 

el alcalde que no sabe escribir, el sín- 
, dico, Antonio Mari Morna. — Por A. del 
A.—Francisco Ferrer, Srio. interino.

Núm. 912.

D. Francisco Mcvyia Donnct, juc^ de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente se saca á públi
ca subasta la finca que se detallará con
sistente en una algorfa, sita en esta ciu
dad, calle de la Misión, número diez y sie
te, manzana ciento treinta y nuevo, com
puesta de primero y segundo piso, mas 
dos tiendas contiguas, número quince y 
diez y nueve, que lodo en el dia forma 
una sola finca. Lindante por la derecha 
entrando con casa do D. Andrés Torceos y 
con la calle nueva del Carmen, por la iz
quierda con casa de D.a María Josefa Mut 
y por la espalda con casa de Juana María 
Barceló viuda de López con otra de Da
mián Carbonell y con otra de Antonio 
Rosselló Bronquet. Justipreciada en la 
forma siguiente: La boliga número quince 
en dos mil quinientos escudos. — La boli
ga número diez y nuevo en mil escudos. 
—El piso número diez y siete de la dere
cha en mil escudos.—El primer piso de la 
izquierda número diez y siete en mil cien 
escudos.—El segundo del mismo número 
en ochocientos escudos. Pertenece á Doña 
Apolonia Sampol y Sampol y se vendo 
para con su producto hacer pago á Doña 
María Aguiló y Fuslor de lo que le está 
debiendo en capital, intereses y costas. 
En su consecuencia quien quiera intere
sarse en la licitación acuda en los estrados 
de este Juzgado el dia treinta del actual á 
las doce de su mañana, dia y hora señala
dos para su remato que será adjudicada 
al que ofreciere mejor postura siendo le
gal. Palma 3 diciembre do 1869.—Fran
cisco M. Donnot.T-Por su mandado.— 
Antonio Tomás.

Núm. 913.

Don Francisco Pulan ?/ Sagrcra Juez de 
primera instancia del partido de Ibiza.

Por el presente úllimo edicto, cilo 
llamo y emplazo á D/ Facunda Gon
zalos Villar y Muro natural de Enan
co provincia de Oviedo, de treinta y 
siete años de edad contra la que es
toy procediendo sobro resistencia y des
obediencia á la autoridad, para que 
dentro del término de quince dias con
tados desde la publicación de este edic
to en el Boletín oficial de la provincia 
se presente en este juzgado y escriba- 
nia del infrascrito á oir la notificación 
del auto recaído á la acusación fiscal 
y evacuar el traslado que de la misma 
se le ha conferido, pues si asi lo hi
ciere se le oirá y administrará justicia 
y no verificándolo se seguirá el pro
cedimiento en su rebeldía sin mas ci
tarle ni emplazarle entendiéndose los 
autos y diligencias sucesivas con los 
Estrados de este Juzgado, parándole el 
perjuicio que haya lugar. Ibiza trece de 
diciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Palau.—P. S. M. 
—José Bernardo y Palau.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECUETOS.

Como Regeute del Reino, do acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en promover á la plaza de te
niente fiscal del Tribunal Supremo de Jus
ticia, vacante por fallecimiento do D. Emi
lio Adan á D. Crispulo García Gómez de 
la Serna, fiscal de la Audiencia do Alba- 
celo.

Madrid treinta de noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francisco 
Serrano.—El ministro de Gracia y Justi
cia, Manuel Buiz Zorrilla.

Como Regente del Reino,
Vengo en promoverá la plaza do fiscal 

de la Audiencia de Albacete, vacante por 
haber sido también promovido D. Crispulo 
Garcia Gómez de la Serna, á D. Juan Mi
guel Burriel, Magistrado de la do Barce
lona.

Madrid nuevo de diciembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Ruiz Zorrilla.

Como Regente del Reino.
Vengo en nombrar, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia do Barcelona, va- 
canto por promoción de D. Juan Miguel 
Burriel, á D. Tomas Ramiro y Requejo, 
juez do primera instancia de Soria.

Madrid nueve de diciembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro do Gracia y Justicia, 
Manuel Ruiz Zorrilla.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Ex po s ic ió n  .

SEÑOR: Inspirándose el Gobierno Pro
visional en los magnánimos sentimientos 
de un pueblo que aun en los momentos do 
lucha solo exigió por precio de su sangre 

el perdón de sus declarados enemigos, ex. 
pidió el decreto de indulto de 10 de’n0^ 
viembre de 1868, no como privilegio in. 
justificado y arbitrario, sino como medio 
moral de obtener do la gratitud y del ejem
plo la enmienda y la rehabilitación de los 
culpables antes á la pena encomendadas.

No se ha aplicado, sin embargo, hasta 
ahora á las provincias ultramarinas, esta
bleciendo asi una desigualdad entre súbdi
tos españoles colocados en idénticas cir
cunstancias, ajena á los propósitos de V. 4. 
y origen de continuas reclamaciones. El 
ministro que suscribe, al aconsejar la con. 
veniencia de que tenga término, no des
conoce la necesidad de limitar sus efectos 
en la isla de Cuba. Los que nieguen el de
recho de la patria que les dió el ser, los 
que armados la combaten, los que contra 
ella conspiran, mientras persistan en la 
rebelión nada debeu esperar de su bene
volencia.

Por estas consideraciones tiene la hon
ra de proponer á V. A. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 9 de diciembre de 1869.— El 
ministro de Ultramar, Manuel Becerra.

DECRETO.

Conformándome con las razones ex
puestas por el ministro de Ultramar, ydo 
acuerdo con el parecer do mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se declara extensivo á las 

provincias de Ultramar el decreto de in
dulto de 10 de noviembre de 1868.

Art. 2.° Se exceptúan de los efectos 
del artículo anterior los reos que de cual
quier manera hayan tomado parte en la 
última insurrección déla isla de Cuba.

Dado en Madrid á nueve do diciembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El ministro de Ultra
mar, Manuel Becerra.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Circular.

Al remitir á V. S. adjunto el reglamen
to para la Administración económica pro
vincial, no puedo ménos de manifestarle, 
para su mejor ioleligencia y la de los de
mas empleados que le están subordinados, 
cual ha sido el objeto que el Gobierno se 
propuso alcanzar con la reforma acorda
da, y cuáles los resultados que en benefi
cio del servicio espera del celo de lodos 
los funcionarios encargados do su ejecu
ción.

El estado económico del pais ha impues
to obligaciones imperiosas al Gobierno pa
ra disminuir los gastos públicos; obede
ciendo á esta necesidad se dició la orden 
de 30 de junio último, por media de la 
cual se refundió la Administración central 
do la provincia en las Administraciones 
económicas, obteniéndose por este medio 
una disminución en los gastos de cerca de 
cuatro millones de reales: como esta eco
nomía no podía conseguirse sin disminuir 
el personal, fué necesario también simpli' 
ficar la tramitación de los expedientes y 
loma de razón de los hechos administrati
vos; y si por el primer concepto hubo una 
baja de trescientos individuos, por el se
gundo se evitaron las duplicaciones y has
ta triplicaciones que existían en algunos 
trabajos; so redujeron notablemente l°s 
trámites á que so sujetaban muchos asun
tos, y se redujo también el número d0 
cuentas con simplificación sensible do sus 
justificantes. . ,

El Gobierno cree que la reforma asi om
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rí6ndida no ha do lastimar los intereses ¡ 
4e la Hacienda, ni en los medios para de
svolver su administración, ni en los re- 
■ullados de su recaudación y contabilidad. 
' Cierto es que, coincidiendo con una si- 
jacion polilica enteramente nueva, tenia 
aa dificultad mas que vencer; dificultad 

¡gbereate á todo cambio radical, y que to- 
avia no ha podido evitarse por la cons- 
aDte movilidad del personal de la Admi- 
nisiracion pública.

Pero á pesar de todo, el Gobierno espe- 
rlque, compensando la suma do unas cua- 
IdaJes la falta que haya de otras, puede 
¡legar á obtenerse un éxito favorable en el 
toDjunlo de la Administración encomenda- 
líáV. S.: para ello deberá mantener en- 
ire todos sus subordinados una disciplina 
completa, basada en el ejemplo de una con- 
jucta laboriosa dispuesta siempre á hacer 
pe t idos cumplan sus deberes.

Por otra parle deben penetrarse los dis- 
liolos jefes que constituyen la agrupación 
jenominada Administración económica que 
co funcionan mas que como parte de un 
lodo, y que en tal sentido son los unosau- 
¡iliares indispensables de los otros. Que 
¡i la organización de toda gestión econó
mica requiere el principio de intervención, 
todas las operaciones do contabilidad que 
ti reglamento lo asigna son operaciones 
ieórden de la Sección administrativa, que 
lo mismo tendría que llevar esta sin su 
auxiliar la interventora.

Lejos, pues, de ser esta una atribución 
enojosa, la conducta de los funcionarios 
debe hacerla a preciable y de provechosos 
resultados, la acción interventora es de 
advertencia, de exámen y consejo respecto 
i los funcionarios compañeros con quienes 
so ejerce, de aviso cuando se dé cuenta á 
11 Superioridad; pero siempre, fundada ea 
Jo origen, conciliadora en su manifesta- 
áon, inflexible en su propósito.

Los intervenidos deben acoger sin pre- 
'enciónes toda advertencia nacida de la 
lolervencion; ver en ella la observación 
miislosa que les ayuda, en lugar do la 
posición indiscreta que les molesta, pues- 
'6 que todos, en el cumplimiento do su 
deber y on los medios de realizarlo, lio* 
^0 un fin común, cual es el mejor servi
cio del Estado.

Solo asi puede existir entre los diver- 
^funcionarios de una misma dependen
cia la armonía indispensable para que, 
Efundidos en un deseo común, obtenga 
el servicio público las ventajis que deba 
^orlarle la suma de laboriosidad é inte- 
tencia de lodos sus empleados.

Si importante es para h Administración 
^ntener orden y concierto interior en 

dependencias, no lo es ménos para el 
^dito de aquella el sostener en sus rela
jones con el público una cordialidad por
reta.

Nuestras leyes administrativas son apli- 
j'das muchas veces bajo un criterio res- 
"ictivo superior al que las mismas con
ten, defecto que produce una separa
ron constante entre los intereses particu- 
ar(,s y los del Estado.
Preciso es que, al iniciarse una políli- 

^spansiva y liberal como nunca ha go
la Nación, cuiden los funcionarios 

pilcos de ajustar su conducta y su cri- 
ler*0 administrativo á hacer desaparecer 
ildea, demasiado arraigada por desgra- 
jla de que la Administración es enemiga 
' ,0do interés particular ó privado.
^na conducta proba hasta la exagera- 

On, activa é inteligente; que lejos depo- 
jr obstáculos á la acción individual en 
h elaciones con la administración faci-

811 acceso con el consejo, el trabajo así- 
la deferencia personal, tanto más ne- 

ar*a cuanto más desvalida sea la per

sona que demande el servicio, llegará con 
el tiempo á estrechar las relaciones del 
Estado con el público, que al fin habrá de 
convencerse de que léjos do ser los go
biernos el azote de los pueblos, como se 
supone muchas veces falsamente, con sus 
delegados para llenar en nombre de los in
tereses colectivos una sério de obligacio
nes y deberes que tienen por exclusivo ob
jeto el bien de todos, desarrollado por me 
dio de servicios generales de utilidad co
mún que nunca pueden abandonarse al in
terés aislado del individuo.

En cs’a parte desea el gobierno que tan
to V. S. como sos subordinados hagan los 
mayores esfuerzos para identificar los inte 
reses particulares con los de la adminis
tración pública.

Si las vicisitudes políticas que en una 
larga serie de años trabajan la patria han 
impedido dotar á la Administración de un 
personal tan distinguido como se necesita 
para que el pais disfrute los beneficios de 
su inteligencia y probidad, debemos espe
rar que estos males tengan ya su término, 
y para anticiparlo hará el Gobierno toda 
clase de esfuerzos. Entre tanto so propone 
vigilar asiduamente todos los servicios que 
constituyen el haber del Tesoro, procu
rando que el personal de su Administra
ción reúna condiciones apropiadas para 
llenar acertadamente su cometido. No tran
sigirá con aquellos empleados que estén 
fallos de las cualidades necesarias para 
serlo convenientemente; premiará á los 
buenos servidores, y hará porque las car
reras administrativas de Hacienda dejen de 
ser el recurso con que por desgracia se 
procuran pagar demasiado pródigamente 
los servicios privados.

La unidad que se ha dado á la acción 
administrativa debe también producir re
sultados favorables en el conjunto do los 
trabajos do la administración económica. 
Penetrado V. S. de esta verdad, debe dar 
vigoroso impulso á todos ellos; teniendo 
presente que en casos extraordinarios puepe 
destinar indistintamente el personal de las 
diferentes secciones á levantar los servi
cios de reconocida urgencia ó de prefe 
rente interés para el Estado.

Las reformas se inician rápidamente; 
pero so perfeccionan con lentitud, y mu 
cho más cuando so refieren á servicios 
vastos y tan importantes como los de Ha
cienda. Convenido de esto, el ministro que 
suscribe se propone recoger lodos los da
tos que conduzcan á perfeccionar el re
glamento que se circula con el fin de pro
ceder á su reforma oportunamente. En tal 
sentido acogerá toda observancia dirigida 
á llenar las omisiones que pueda tener ó 
á modificar sus defec:os.

Por último, es indispensable que en la 
organización de los servicios y distribu
ción de negociados y de personal, procure 
V. S. observar con la mayor exactitud 
las prescripciones del reglamento, suplien
do con su celo cualquier vacio que en el 
mismo encontrare, y consultándome direc
tamente las dudas que se le ocurran.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de diciembre de 1869.—Figuero- 
la.—Señor jefe de Administración econó
mica de la provincia de....

(Gaceta del II de diciembre.)

parte de cuyo precio representaban los 
pagarés, con el pacto de que la venta 
se elevaría á escritura pública cuando 
alguno de los contratantes lo solicitare 
por lo cual era indudable el derecho 
que les asistía para reclamar su otor
gamiento, como por reconvención lo 
pretendían, y que les había reconocido 
la sociedad demandante remitiéndoles 
un borrador de aquel documento; y que 
no estaban constituidos en mora, por
que al vencer el primero de los pagarés 
acreditaban una cantidad por el sumi
nistro de piedra, y porque siendo aque
llos parte del precio de una venta no 
seles podía exigir el pago hasta el mo
mento de formalizarse la escritura pú- 
bli a de traspaso; pidiendo por ello que 
se declarara que del importe de los dos 
pagarés debia bajarse como compensa
ción la de 22.750 rs., procedentes del 
precio de la venta de piedra, y que se 
les tuviese por allanados á satisfacer la 
diferencia con tal que previamente se 
les otorgara escritura de venta de los 
dos solares, á lo cual se condenase á la 
sociedad, absolviéndoles de los demás 
extremos que la demanda comprendía, 
con imiiosicion á la sociedad do todas 
las costas:

Resultando que la sociedad deman
dante impugnó la compensación por no 
ser liquido el crédito de los demanda
dos y no tener nada (pie ver con el de 
la sociedad Catalana que accionaba en 
estos autos, impugnando asimismo la 
reconvención porque la acción que na- 
cia del contrato de venta solo podia di
rigirse contra la sociedad (pié c-mlraló:

Resultando que los demandados pre
sentaron la liquidación que les había 
remitido la sociedad de Fomento, en 
que les abonaba por saldo de piedra 
22.750 rs.; y que el administrador de 
la sociedad demandante declaró con 
presencia de ella que aunque no pro
cedía de la sociedad que administraba, 
la creía exacta, y hasta le parecía re
conocer la letra de uno de ios depen
dientes del Fomento del ensanche, fe- 
conociendo asimismo la cuenta antes 
indicada, y el borrador de la escritura 
que la sociedad había convenido en ele
var á escritura pública:

Resultando que la sala primera de la 
audiencia de Mallorca 'dictó sentencia 
en 6 de marzo último, que no filé con
forme con la de primera instancia, con
denando áDon Antonio Mendivil y Don 
Cayo Fiol á pagar dentro de 1(1 dias á 
la sociedad demandante 50.531 rs. 2 
céntimos diferencia entre la cantidad de 
los pagarés y la de la liquidación á 
cuenta, con los intereses a! 6 por 100 
desde el respectivo protesto de los in
dicados pagarés; entendiéndose en 
cuanto al primero los correspondientes 
á la cantidad líquida que resulte, he
cha deducion do la compensada; y 
absolviendo á la demandante de la re
convención propuesta por los deman
dados, á quienes se salvaban los dere
chos para ipie sobre lo mismo que ha
bía sido objeto de ella pudieran utili
zarlos contraía sociedad vendedora en 
el modo y forma que estimaran conve
niente:

Resultando (pie Don Antonio Mendi
vil y Don Cayo Fiol interpusieron recur
so de casación en la parle de la sen-

crédito, representada por su adminis
trador Don José Ubach y Serrano, con 
Don Antonio Mendivil y Don Cayo Fiol 
sobre pago de una cantidad; pleito pen
diente ante Nos por virtud de recurso 
de casación interpuesto porlos deman
dados contra la sentencia que en 6 de 
marzo último dictó la referida sala:

Resultando que Don Antonio de Men
divil y Don Cayo Fiol firmaron dos pa
garés en Barcelona á 8 de julio de 
1865, por cada uno de los cuales se 
obligaron á pagar, juntos y á solas en 
aquella ciudad, en los dias 12 de julio 
de 1866 y 12 de julio de 1867, respec
tivamente, á la orden de la sociedad 
Fomento del ensanche de Barcelona, 
ó de aquella otra (pie la sustituyese, la 
cantidad de 36.640 reales 51 céntimos, 
valor, parte de precios de solares ó ter
renos que habían comprado á dicha 
sociedad en aquella fecha:

Resultando que endosados estos pa
garés en 30 de diciembre de 1865 á la 
sociedad catalana general de crédito, 
valor en cuenta, y protestados por fal
la de pago en 26 de noviembre de 
1867, pretendió aquella, con el fin de 
preparar la demanda ejecutiva, que los 
firmantes de los pagarés reconocieran 
sus firmas y la deuda; y que por no ha
ber comparecido, sin embargo de ha
ber sido citados por dos veces, se les 
declaró confesos:

Resultando que en 15 de abril del 
mismo año enlabió la sociedad catalana 
general de crédito demanda ordinaria 
para (pie se condenase á Don Antonio 
Mendivil y Don Cayo Fiol al pago de 
7.328 escudos 102 milésimas, impor
te de ambos pagarés, con los intereses 
al 6 por 100 de la mitad de dicha suma 
desde el 12 de julio de 1866, y de toda 
ella desde el 12 do julio de 1867, con 
imposición de todas las costas, gastos y 
perjuicios; pretensión que fundó en la 
obligación que producían dichos paga
rés, declaración de confesos hecha por 
el juez de primera instancia, y obli
gación que tenia el deudor moroso de 
abonar intereses por el tiempo déla de
mora:

Resultando que Don Antonio Men
divil y Don Cayo Fiol contestaron á la 
demanda reconociendo la firma do los 
dos pagarés; pero negando que al ha
cerse los endosos y los protestos adeu
dasen integras las sumas que los mis
mos expresaban, pues á consecuencia 
de una contrata celebrada con la so
ciedad Fomento del ensanche para el 
suministro de piedra acreditaban la su
ma de 22.750 reales, según liquida
ción (pie les había remitido, debiendo 
ser compensada con la deuda proce
dente délos citados pagarés, sin per
juicio de otra mayor que creían acredi
tar por tal concepto, según la liquida
ción que ellos habían practicado y re- 
milirian á dicha* sociedad para su exa
men; habiendo manifestado la sociedad 
demandante liquidadora de la del Fo
mento del ensanche su conformidad con 
la expresada compensación en carta de 
19 de octubre de ¡866: que la declara
ción de confesos no obstaba á la com - 
I cnsaciou por haber tenido lugar an
tes de incoarse el pleito por demanda y 
contestación; que la sociedad de Fo
mento les había vendido los solares,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 16 de no
viembre de 1869, en el pleito seguido 
en el juzgado de primera instancia del 
distrito de la Lonja de Palma y en la 
sala primera de la audiencia de Mallor
ca por la sociedad Catalana general do
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lencia relativa al abono de intereses, y mencionados Mendivil y Fiol, como lo 
en cuanto no se habia mandado que la ejecutaron , quedando naturalmente
sociedad Catalana, que habia sustituido 
nía de Fomento de ensanche y como 
liquidadora de esta; otorgase la escri
tura pública convenida al acordar el 
precio y extender los pagares, y que 
eraesencial en las traslaciones de do
minio sobre inmuebles, citando al in
terponerle, y después en tiempo opor
tuno en este supremo tribunal como in
fringidas, con relación al abono de los 
intereses:

l.° El arl. 8.° de la ley de fH de 
marzo de 1856, que establece que de - 
be abonarse el interés legal sin estar 
pactado por el deudor constituido legí
timamente cu mora; y los recurrentes 
no lo estaban, puesto que se habían 
mostrado dispuestos á pagar compen
sando;

Y 2.° La doctrina admitida por la 
jurisprudencia de los tribunales, con
signada en el fallo, entreoíros, de 2-í 
deabril de 1867, según la cual cuan
do la cantidad que se debe no es líqui
da no puede considerarse el deudor 
constituido en mora hasta que no se fije 
por una sentencia ó por una liquida
ción previa de los interesados:

Y con relación al segundo motivo, 
por no haberse ordenado el otorgamien
to de escritura pública que habia sido 
objeto d • un pacto especial, como lo te
nia reconocido, virtual y expresamen
te Don José übach al absolver las po
siciones:

1 0 La ley 6.a, tít. a.°, Partida 5.a, 
que ordena que la compra que se hace 
por carta no es acabada hasta que la 
carta se otorga: " ,

2 .° La doctrina establecida por es
te supremo tribunal, aun en el caso de 
no mediar pacto expreso, en las sen
tencias de 30 de octubre de 1859, 20 
de febrero y 14 de diciembre de 1861 
y 27 de mayo de 1866, según la cual 
el contrato de compra-venta de in
muebles produce la obligación de en
tregarla cosa, pagar el precio y otor
garse escritura pública;

, Y 3.° La doctrina de que declarada 
en liquidación una sociedad, los liqui
dadores asumen su representación ín 
legra, y quedan por tanto obligados al 
cumplimiento de los compromisos que 
aquella hubiesecontraido, doctrina de
clarada además en el arl. 337 del Có
digo de comercio:

Yrsto, siendo Ponente el ministro 
Don Valenlin Garralda:

Considerando que los dos pagarés 
firmados por Don Antonio Mendivil y 
Don Cayo Fiol representan parte del 
prebio de dos solares comprados á la 
Sociedad de Fomento del ensanche de 
Barcelona, con lo que se justifica la 
existencia de un contrato de compra
venta de bienes inmuebles celebrado 
entre dicha sociedad y los dos expre
sados sujetos, como lodos ellos lo tie
nen también reconocido, y que como 
consecuencia de este contrato los com
pradores tienen derecho á exigir que se' 
les otorgue escritura pública-:

Considerando que estos pagarés 
fueron endosados á favor de la compa- 
ñia catalana general de crédito, de mo
do que con este traspaso podía osla so
ciedad pedir el valor de ellos á los

obligada la sociedad de Fomento del 
ensanche á otorgar la escritura de ven
ta de los solares como única vendedo
ra de ellos, loque hubiera sucedido si 
se hubiese verificado el pago subsis
tiendo esa sociedad:

Considerando que esta tuvo que li
quidar, y que la compafiia Catalana de 
crédito vino á este pleito, no solo como 
dueña délos pagarés por endoso, por 
cuyo acto nada tenia de común con las 
obligaciones de la endosante, sino que 
se manifestó funcionando como liquida
dora de aquella y absorbiendo todas 
sus facultades:

Considerando que en este concepto 
dicha compañía tCatalana admitió la 
compensación de 22.200 y pico de 
reales procedentes de servicios presta
dos ála otra sociedad, y formó el pro
yecto de escritura de venta de los so
lares, que remitió á los compradores 
Mendivil y Fiol, quedando para este 
efecto declarada la verdadera represen
tante de la ya extinguida sociedad de 
Fomento del ensanche,» y de consi
guiente que á ella corresponde el otor
gamiento de la escritura de venta recla
mada por los demandados:

Considerando que la ejecutoria al 
desestimar esta pretensión formulada 
oportunamente por aquellos en su escri
to de contestación ála demanda, ha in
fringido la ley 6.a, tít. 5.° de la Parti
da 5.a:

Considerando, además, que pedida 
por la compaoia Catalana á Don Antonio 
Mendivil y áDon Cayo Fiol la cantidad 
de 36.640 rs. y 51 céntimos por cada 
uno de los dos pagarés ya referidos, y 
que ellos reconx iaieron pidiendo la 
compensación de otros servicios y la 
cantidad de22.750 rs., importe de la 
piedra que ellos habían entregado a la 
otra compañía, no podía tenerse por 
cantidad iíqeida lo pedido:

Y considerando, por último, que la 
compensación de esa cantidad fué esti
ma Ja por la ejecutoria, hasta cuyo ac
to no pudo decirse (¡ue hubo verdade
ra liquidación; y por tanto los deman
dados no habían incurrido en mora, por 
lo que la ejecutoria que los condena al 
pago de ios intereses ai 6 por 100 des
de los respectivos protestos de los 
mencionados pagarés ha infringido el 
artículo 8.° déla ley de 14 de marzo 
de 1856;

Fallados que debemos declarar y 
declaramos haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. Antonio 
Mendivil y D. Cayo Fiol, y en su con
secuencia casamos y anulamos la sen
tencia (pie en 11 de marzo último dic
tó la Sala primera de la Audiencia de 
Mallorca en los dos extremos á que el 
recurso se refiere.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela y se inserta
rá en la Co'eccion legislalwa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
— Mauricio García.—José María Cá- 
ceres.—Laureano de Arriela.—Yalen- 
tin Garralda.—Joaquín Jaumar.—José 
Fermin de Muro.—Fernando Pérez de 
Rozas.

Publicación.—Leída y publicada fué 

la anterior sentencia por el limo, se
ñor 1). Valenlin Garralda, ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en 
la Sala primera del mismo el dia de 
hoy, de qne certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 16 de noviembre de 1869. 
—Gregorio Camilo García.

(Gacela del 5 de diciembre.)

ANUNCIOS.
LOTERIA NACIONAL.

PROSPECTO

De premios para el sorteo que se ha de ce
lebrar en Madrid el dia 23 de diciem
bre de 1869.

Constará de20.000 billetes al precio 
de 200 escudos cada uno, divididos en 
décimos á 20 escudos; distribuyéndose 
3 millones de escudos; en 3.200 pre
mios, de la manera siguiente:

Premios. Escudos.

1 de............................... 600 000
1 de............................... 200.000
1 de....................... 100 000
2 de ..... . 50.000

10 de............................... 20.000
20 de.....................................10.000

953 de............................... 1 009
1999 reintegros de 200 escudos para

los 1999 números cuya termina
ción sea igual á la del que ob
tenga el premio mayor.

99 aproximaciones de 1009 escu- 
, dos cada una, para ios 99 núme

ros restantes de la centena del 
queobtengad premio de.600000 
escudos.

99 ídem de 1009 ¡d., parales 99 
números restantes de la centena 
del premiado con 200000 escu
dos.

9 Ídem de 1000 id „ para los 9 
números restar-tes de la decena 
del premiado con 109000 escu
dos.

2 ídem de 19000 id., para los nú
meros anterior y posterior al del 
premio mayor.

2 idem de 6000 id., parales nú
meros anterior y posterior al del 
premio segundo.

2 ídem de 4100 id., para los nú
meros anterior y posterior al del 
premio tercero.

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete, 
entendiéndose, con respecto á las apro
ximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior do los tres pre
mios mayores, (pie si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 
20000, y si. fuese éste el agraciado, 
el billete número 1 será el siguieníe:

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 1000 escudos, se sobreen
tiende (pie, si el premio mayor corres
ponde por ejemplo al número 25 el se
gundo al 3400 y el tercero al 13075, 
se consideran agraciados respectiva

mente los 99 números restantes de las , 
centenas del primero y segundo, y los 
9 de Ja decena del tercero; es decir 
desde el 1 al 100 del 3301 al 3400 v 
del 13071 al 13080.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho 
lodos los números cuya terminación sea 
igual á la del que obtenga el premio de 
600000 escudos: de manera que si este 
cabe en suerte al número 833 ó al S3í 
etc., se entenderán reintegrados lodos 
los que terminen en 3 ó en 4 etc., ó 
sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el sor
teo se darán al público listas de los nú
meros que obtengan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el arl. 28 
de la instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los billetes- 
conforme á lo establecido en el 32. Los 
premios se pagarán en las administra
ciones en que se vendan los billetes, 
con la puntualidad que tiene acreditada 
la renta.

Terminado el sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por real 
orden de 19 de febrero de 1862, para 
adjudicarlos premios concedidos á las 
huérfanas de militares y patriotas muer- 
Ios en dampaña y álas doncellas acogi
das en el hospital y colegio de la Paz 
de esta Córte, cuyo resultado se anun
ciará debidamente.—El Director Ge
neral.

Se venden dos escribanías de pro-' 
piedad particular , una de capital de, 
provincia, ó sea de 2.a clase y otradd 
pueblo ó sea de 4.a El (pie desee ad
quirir alguna diríjase á don Euloquio 
Muñoz. Plaza del Angel núm. 17 cuati» 
2.° Madrid.

nirora i LBisi
CALLE BE QUINT.

Papeles para (lores; lisos: matizados y 
para vestir: semidas de todos colores^ 
hojas verdes y negras de pape!; percali' 
na, crespón y terciopelo.

Papel música rayado á la francesa 
y á la italiana.

El gran número de comunicación^ 
que los ayuntamientos de la provincia 
y otras corporaciones y autoridades 
dirigen á la imprenta def Bolclin opc^ 
con las cuales acompañan anuncios» 
oíros documentos para su inserción 
dicho periódico, nos hacen recordar b 
disposición del gobierno do provincia 
que previene sea remitido á dicha oID 
ciña cuanto deba publicarse en el B°' 
letin; de lo contrario se esponen los rt’' 
mitcntes áque sufra retraso lo quede" 
be publicarse ó que esperimente estrí1' 
vio todo lo cual ocasiona perjuicios.

PALMA.

Impr ent a de Pedr o Jo sé Gel aber t .
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